
1. Decreto 2591 de 1991 artículo 10 establece que toda persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 

fundamentales podrá ejercer la acción descrita por sí mismo o por representante, o a través de un agente oficioso 
cuando el titular de los derechos vulnerados o amenazados no esté en condiciones de promover su propia defensa. 
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Bogotá D.C., 28 de abril de 2020. 

 

En auto del 24 de abril de 2020 se requirió a los solicitantes para que en el 

término de un día subsanaran su acreditación como accionantes. 

 

Mediante comunicación allegada a este Despacho los días 24 y 25 de abril, 

algunos solicitantes dieron cumplimiento al requerimiento de acreditación. Por 

lo anterior se procederá a reconocerlos como accionantes y vincularlos a la 

presente acción de tutela, según lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 

2591 de 19911.  

 

De otra parte, este Despacho procede a OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto 

en auto de la fecha del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Primera – Subsección “A”, por medio del cual remite por competencia la tutela 

No. 2020-1117 radicada por el señor NIXON ANDRES HERRERA DIAZ.  Por 

lo anterior, se admite la acción de tutela y se acumula al presente expediente.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por Karen Higuera Peña 

c.c. 1010231770, Karen Julieth Merchán Ruiz c.c. 1010192180:  Rosa Irene 

Ruiz Bustos c.c. 51833480 y Nixon Andrés Herrera Diaz c.c. 87714326.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a través de correo electrónico esta decisión en la 

presente acción de tutela a las siguientes personas: 

 

1. Al Presidente de la República de Colombia. 

2. Al Ministro de Relaciones Exteriores. 

3. Al Embajador de Colombia en los Estados Unidos. 

4. Al Cónsul de Colombia en la ciudad de Nueva York. 

5. Al Director de Migración Colombia. 

         PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN No: 110013335-012-2020-00083-00 Acumulado (2020-00081) 

ACCIONANTE: MATEO FLORINO CARRERA  

ACCIONADO: NACIÓN - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 

OTROS 
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6. A las Accionantes a los correos aportados en el expediente. 

 

CUARTO: La notificación de esta providencia y demás trámites de la acción 

se hará mediante el uso de herramientas institucionales tecnológicas. Esta 

medida es acorde con lo dispuesto en la Circular No. C004 de 24 de marzo de 

2020 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                   

 

                       


